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No es necesaria ninguna compra ni obligación para ganar 

DESCRIPCIÓN DEL CONCURSO: 

Inscripción: miércoles 27 de marzo de 2024 – sábado 11 de mayo de 2024. La fecha del sorteo es el 
sábado 18 de mayo de 2024. 

Requisitos: Para ingresar, debe ser residente de Nevada, tener 18 años de edad o más y tener una 
licencia de conducir estadounidense válida, comprobante de seguro de automóvil vigente y un 
número de seguro social válido. 

Gran premio: El ganador del gran premio ganará un Honda HR-V 2024 VIN # 3CZRZ1H37RM742241 
que incluye impuestos, título y licencia valorado en aproximadamente $26,500 proporcionado por 
Superior Grocers y Lotus Broadcasting Corp. con fines promocionales. 

  CÓMO PARTICIPAR/GANAR: 

1. Desde el miércoles 27 de marzo de 2024 hasta el sábado 11 de mayo de 2024, se indicará a los 
oyentes que se registren para ganar el gran premio en Superior Grocers en 1955 N Nellis Blvd, Las 
Vegas, NV., 89115 durante el horario comercial. Los concursantes pueden participar completando 
un formulario de registro provisto en la tienda o colocando una hoja de papel en blanco con su 
nombre, dirección, número de teléfono, dirección de correo electrónico, fecha de nacimiento y 
estado de emisión y número de la licencia de conducir en el cuadro de registro en la tienda. Los 
concursantes también pueden participar enviando una tarjeta postal con su nombre, dirección, 
número de teléfono, dirección de correo electrónico, fecha de nacimiento y número de licencia de 
conducir a Lotus Broadcasting 8755 W Flamingo RD., Las Vegas, NV. 89147. Las tarjetas postales 
deben tener matasellos a más tardar el 4 de mayo de 2024 para ser elegibles para el sorteo. Los 
concursantes podrán participar una vez por semana. Todas las boletas de inscripción deben ser 
legibles y estar completamente llenas para que sean válidas. 

  

2. Se extraerán diez clasificados de la caja de registro de la tienda el 30/03/24, 13/04/24, 20/04/24 y 
11/05/24. También se sortearán diez clasificados de la casilla de registro de La Buena en cada una 
de las cuatro activaciones de transmisión remota en vivo de La Buena en esas mismas fechas. Los 
que califiquen recibirán una tarjeta de regalo de $20 para Superior Grocers proporcionada por 
Superior Grocers con fines promocionales. 

 

3. De los clasificados extraídos de la casilla de registro de la tienda en cada control remoto, se 
seleccionará al azar un nombre como finalista y se le dará la oportunidad de ganar el automóvil. De 
los diez clasificados extraídos de la casilla de registro de La Buena en cada remoto, también se 
sorteará un nombre al azar como finalista y se le dará la oportunidad de ganar el auto. 

 



4. Habrá un total de ocho (8) finalistas que recibirán una tarjeta de regalo de Superior Grocers por 
valor de $100 y tendrán la oportunidad de ganar el auto. Todos los finalistas calificados serán 
notificados por teléfono y/o correo electrónico. El premio es intransferible. 

FINALISTAS 

1. Para ser elegible para el sorteo del gran premio final, todos los finalistas deben acudir a 
Lotus Broadcasting antes de las 4 p. m. del miércoles 15 de mayo en 8755 W. Flamingo, Las 
Vegas, NV., 89147, presentar una licencia de conducir estadounidense válida y recibir un 
copia de las bases del concurso. Cualquier finalista que no proporcione la información 
necesaria no será elegible para el sorteo del gran premio. Sin excepciones 

 

2. El sábado 18 de mayo de 2024, cada finalista debe registrarse con el personal de Lotus 
Broadcasting en el evento del sorteo del gran premio en Superior Grocers en 1955 N Nellis 
Blvd, Las Vegas, NV., 89115. El registro se realiza entre las 10 a.m. y 12:30 p.m. hora del 
Pacífico. No se permitirán excepciones de tiempo ni sustitutos y se requerirá la identificación 
con fotografía archivada para registrarse. Todos los finalistas deberán mostrar un 
comprobante actual de seguro de automóvil a su nombre. El ganador del gran premio debe 
estar presente cuando se anuncie el ganador del gran premio. 

3. Se sorteará al azar un ganador del gran premio entre los finalistas calificados el sábado 18 
de mayo de 2024 aproximadamente a las 2 p.m. en Superior Grocers en 1955 N Nellis BLVD, 
Las Vegas, NV., 89115. El ganador recibirá el gran premio de un Honda HR-V 2024 vin# 
3CZRZ1H37RM742241 incluyendo TT&L. El gran premio no es transferible y no hay equivalente 
en efectivo disponible. 

 

 

4. Para reclamar el gran premio, el ganador del gran premio deberá acudir a Lotus 
Broadcasting Studios en 8755 West Flamingo RD, Las Vegas, NV., 89135 durante el horario 
comercial habitual para firmar documentos fiscales y proporcionar un número de seguro 
social válido. . Luego, el ganador del gran premio debe acudir a Findlay Honda Henderson en 
933 Auto Show Drive, Henderson, NV., 89014 para firmar los documentos de venta del 
automóvil. Una vez completados estos pasos, el ganador del gran premio podrá recibir el 
automóvil. 

 

REGLAS ADICIONALES 

1. Los concursantes sólo podrán calificar una vez para ser finalista. Sólo un miembro por hogar 
puede calificar para ganar el gran premio. 

 



2. Todos los formularios de inscripción recopilados pasan a ser propiedad de Superior Grocers y la 
información de contacto proporcionada en los formularios de inscripción puede usarse para 
formar una base de datos para futuros contactos por parte de Superior Grocers. 

 

3. Para reclamar el gran premio, el ganador debe acudir a Lotus Broadcasting Corp. 8755 W 
Flamingo RD., Las Vegas, NV., 89147 dentro de los 15 días posteriores al sorteo del gran premio y 
presentar su licencia de conducir estadounidense válida, prueba de seguro y prueba de un número 
de seguro social válido. 

 

4. En caso de que el vehículo no esté disponible por cualquier motivo, se proporcionará otro 
vehículo de igual valor. 

 

5. Los participantes aceptan indemnizar y eximir de toda responsabilidad a Lotus Broadcasting 
Corp., Superior Grocers y sus respectivos afiliados, directores, funcionarios, agentes, personal y 
administradores de toda responsabilidad, pérdida, costo, daño, lesión o muerte, incluidos los 
honorarios de abogados que surjan. fuera de, relacionado con o en conexión con la participación 
en la promoción/concurso y/o la aceptación del premio. 

 

RESTRICCIONES DE ELEGIBILIDAD: 

1. Empleados de Superior Grocers y Lotus Broadcasting y sus subsidiarias, afiliados, 
patrocinadores generales, anunciantes, competidores, socios promocionales, otras estaciones de 
radio en el área metropolitana de Las Vegas, NV y miembros de las familias inmediatas o aquellos 
que viven en los mismos hogares. (ya sean relacionados o no) de cualquiera de los anteriores NO 
son elegibles para participar o ganar en este concurso. Para los fines de este concurso, familiares 
inmediatos significa cónyuges, padres, abuelos, hijos y hermanos y sus respectivos cónyuges. 

  PREMIOS: 

1. En la medida en que los elementos del premio sean proporcionados por proveedores externos, 
el ganador acepta recurrir únicamente a los proveedores de premios correspondientes con 
respecto a cualquier reclamo, pérdida o disputa relacionada con los mismos. 

2. No se ofrece ninguna sustitución del premio, no se permite la transferencia del premio a un 
tercero y los premios que no sean en efectivo no se pueden canjear por valor en efectivo. 

3. Los premios se otorgarán únicamente tras la verificación del ganador y la aprobación final por 
parte de Lotus Broadcasting. 

4 Si por algún motivo el ganador del concurso notifica que ha decidido no aceptar el premio 
otorgado, se le puede solicitar al ganador que firme un formulario de autorización reconociendo la 
pérdida del premio. Quedará a discreción de Lotus Broadcasting si se selecciona a otro 
participante como ganador si el tiempo lo permite. 



6. En caso de que se determine que un ganador ha violado estas Reglas Oficiales o Lotus 
Broadcasting determina que, a su entera discreción, no es elegible, se le puede exigir que pierda el 
premio o que reembolse a Lotus Broadcasting y/o o cualquier patrocinador por el valor declarado 
del premio si se descubre dicha infracción después de que el ganador haya utilizado el premio. 

 

. 

 

  CONDICIONES GENERALES: 

1. Los ganadores son responsables de todos los impuestos aplicables asociados con la recepción 
del premio y cualquier persona que gane más de $600,00 en premios en total recibirá un formulario 
1099 del IRS al final del año calendario para fines impositivos y una copia de dicho formulario será 
presentarse ante el IRS según lo exige la ley. 

2. No es necesaria ninguna compra. Concurso es invalido donde este prohibido. El concurso está 
sujeto a todas las leyes y regulaciones federales, estatales y locales aplicables. 

3. Las probabilidades de ganar dependen de la cantidad de concursantes elegibles que participen 
durante el Período del concurso. 

4. Al participar en el concurso, el ganador o los ganadores aceptan que su nombre, voz o imagen se 
utilice en cualquier publicidad o material de transmisión relacionado con este concurso, en 
cualquier medio conocido actualmente o diseñado en el futuro con fines publicitarios o 
promocionales sin compensación adicional. . Al participar en este concurso, cada participante 
acepta cumplir con las Reglas Oficiales y las decisiones del patrocinador del concurso, que serán 
definitivas y vinculantes en todos los aspectos relacionados con el concurso. 

5. Los ganadores deberán presentar una identificación válida para reclamar su premio. 

6. Lotus Broadcasting se reserva el derecho de descalificar a cualquier concursante si no se siguen 
todas las reglas del concurso. El concurso será nulo si lo prohíbe la ley. 

7. Siempre que ningún participante se vea afectado materialmente de manera adversa, Lotus 
Broadcasting se reserva el derecho de realizar cambios en las reglas del concurso, que entrarán en 
vigor al ser anunciados al aire y/o publicados en línea. 

8. Lotus Broadcasting, los patrocinadores participantes y sus respectivas empresas matrices, 
subsidiarias, afiliadas o sus representantes, agentes y empleados no son responsables de la 
imposibilidad de cualquier concursante de completar o continuar una llamada telefónica, 
transmisión por fax o registro por Internet debido a un mal funcionamiento del equipo. líneas 
ocupadas, desconexiones involuntarias, red, servidor, proveedor de servicios de Internet (ISP) u 
otras conexiones no disponibles, fallas de comunicación o errores humanos que puedan ocurrir en 
la transmisión, recepción o procesamiento de inscripciones. Además, Lotus Broadcasting, los 
patrocinadores participantes y sus respectivas empresas matrices, subsidiarias, afiliadas o sus 
representantes, agentes y empleados no son responsables de las inscripciones al concurso 



perdidas, mal dirigidas, mutiladas, ilegibles o incompletas. Una vez enviadas, las inscripciones 
pasan a ser propiedad de Lotus Broadcasting y no serán devueltas. 

9. Al aceptar el premio, el ganador reconoce que Lotus Broadcasting no ha realizado ni es 
responsable de ninguna manera de ninguna garantía, representación o garantía, expresa o 
implícita, de hecho o de derecho, en relación con el premio o cualquier parte del mismo, 
incluyendo, entre otros, su calidad, condición mecánica o idoneidad para un propósito particular. 

10. Radiodifusión de Lotus. sus subsidiarias, sus afiliados, patrocinadores participantes y 
cualquier otra parte promocional no asumirán ninguna responsabilidad por ningún cambio en la 
ejecución del concurso, incluido; cancelación del concurso como resultado de la ocurrencia de 
eventos fuera del control de Lotus Broadcasting, sus subsidiarias, afiliados, patrocinadores 
participantes, socios promocionales y otras estaciones de radio, tales como casos fortuitos, 
huelgas, actos terroristas o actos criminales de terceros. fiestas. En caso de que se produjera tal 
acto, Lotus Broadcasting podrá, a su entera discreción, ofrecer al ganador premios comparables 
que Lotus Broadcasting ofrece actualmente en lugar del premio otorgado originalmente. 

11. Si por alguna razón, un concurso no puede realizarse según lo planeado, incluyendo, entre 
otros, cualquier evidencia sospechosa de manipulación o corrupción tecnológica o si alguna parte 
de un concurso se ve comprometida por virus, errores, gusanos o intervención humana no 
autorizada, fraude. , un número insuficiente de inscripciones calificadas al Concurso o cualquier 
otra causa fuera del control que corrompa, amenace o perjudique la administración, la seguridad, 
la equidad, la integridad o la conducta adecuada del Concurso, Lotus Broadcasting se reserva el 
derecho de cancelar, terminar, modificar o suspender el concurso a su entera discreción. 

12. Cualquier intento por parte de un participante de socavar deliberadamente el funcionamiento 
legítimo del concurso puede constituir una violación de las leyes penales y civiles y, en caso de que 
se realice dicho intento, Lotus Broadcasting se reserva el derecho de buscar compensaciones y 
daños (incluidos los honorarios de abogados) de cualquier a dicho entrante con todo el peso de la 
ley, incluido el proceso penal. 

13. Copias de las reglas del concurso están disponibles previa solicitud durante el horario 
comercial habitual, de lunes a viernes de 8:00 a. m. a 4:00 p. m., en las oficinas de Lotus 
Broadcasting ubicadas en 8755 West Flamingo RD, Las Vegas, NV., 89147. También pueden estar 
disponibles copias de las reglas del concurso en el sitio web de la estación y durante eventos 
remotos en el sitio o en persona. . 


